
 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, febrero once (11) de dos mil veintiuno (2021) 
 
Acción de Tutela No. 73001-31-05-001-2021-00019-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Decreto 2591 de 1991 y el Decreto 306 de 1992, se 
ordena VINCULAR a la CIFIN S.A.S.(requerimientosTU@transunion.com). 
 
Lo anterior teniendo en cuenta pronunciamiento de la Coordinadora del Grupo de Gestión 
Judicial de la Superintendencia de Industria y Comercio. 
  
Por Secretaría, comuníquese inmediatamente a los nuevos accionados a través del medio 
más expedito, a fin de que se pronuncie respecto de la presente acción, concediéndole para 
ello un término de veinticuatro (24) horas a partir del recibo de la respectiva comunicación. 
 
Remítase copia del escrito introductorio, del auto admisorio y de la presente providencia. 
  
CÚMPLASE, 
 
El Juez,  
 
 

 
 
                                        DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


